
siete metros cuadrados), siendo sus linderos por el
norte, con D. Lorenzo Sabina Ramos y D. José Cas-
tellano Tejera; por el sur, con el Ayuntamiento de
Candelaria.- Calle; por el este, con Ayuntamiento.-
Calle y don José Castellano Tejera; por el oeste, con
Ayuntamiento.- Calle, siendo su referencia catastral
la siguiente: 5471401CS6357S.

La cesión es por un período de treinta años, y con
la finalidad de construir en las mismas viviendas pro-
tegidas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, haciendo constar que durante el plazo de 20 días
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
las personas interesadas pueden examinar el expe-
diente que se encuentra en la Oficina de Vivienda del
Iltre. Ayuntamiento de Candelaria, c/ Los Príncipes
s/n, en horario de lunes a viernes de 09:00 y 13:00
horas.

En la Villa de Candelaria, a 6 de mayo de 2010. 
El Alcalde, José Gumersindo García Trujillo.

VILLA DE GARAFÍA
A N U N C I O

8465 6185
Mediante Decreto de Alcaldía n° 168/10 de fecha

26 de abril de 2010, se ha adjudicado provisional-
mente la obra denominada “Aplicación de las nue-
vas tecnologías para la información y telecomunica-
ción en el municipio de la Villa de Garafía”, incluida
en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibili-
dad Local, previa tramitación de procedimiento ne-
gociado sin publicidad, publicándose en cumplimiento
del artículo 135.3 Ley 30/2007, de 30 de octubre, la
siguiente información:

Órgano de contratación: Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Garafía.

Empresa adjudicataria: Pentatel Comunicaciones,
S.L.

Precio de adjudicación: 81.838,02 euros.
Plazo de ejecución: 4 meses a contar desde la fir-

ma del contrato de obras y en todo caso concluir an-
tes del 31 de diciembre de 2010.

Garantía definitiva: 4.091,91 euros.

En la Villa de Garafía, a 26 de abril de 2010.

El Alcalde, Antonio Abilio Reyes Medina.

VILLA DE LA OROTAVA
Concejalía Delegada de Ordenación del

Territorio, Patrimonio Histórico e
Infraestructuras en General
Área de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio

A N U N C I O
8466 6481

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 27 de
abril de 2010, acordó aprobar definitivamente el ex-
pediente relativo a la <<Modificación del Reglamento
del Consejo Municipal de Patrimonio Histórico de la
Villa de La Orotava>>.

Lo aprobado se publica en el Boletín Oficial de la
Provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de
Bases del Régimen Local, se procede a publicar la
normativa íntegra del Reglamento del Consejo Mu-
nicipal de Patrimonio Histórico de la Villa de La Oro-
tava.

Reglamento regulador del Consejo Municipal de
Patrimonio Histórico de la Villa de La Orotava.

Exposición de motivos.
El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico na-

ce al amparo de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, y se constituye en
un órgano de suma importancia para la gestión y pre-
servación del amplio y variado muestrario de mani-
festaciones que integran el Patrimonio Cultural de
esta Villa. 

El Ayuntamiento de la Villa de La Orotava, en se-
sión plenaria celebrada el 22 de noviembre de 2005,
acordó la aprobación del Reglamento del Consejo
Municipal de Patrimonio Histórico, un órgano de ca-
rácter consultivo que surge al objeto de asesorar e in-
formar acerca de todas aquellas intervenciones que
puedan afectar a los bienes que constituyen el sin-
gular legado patrimonial presente en la localidad.

Desde entonces se han producido hechos de indu-
dable trascendencia como la Aprobación Definitiva
del Plan Especial de Protección del Conjunto Histó-
rico de la Villa de La Orotava (PEPCH en adelante),
en sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de
2009, un documento normativo que ha de erigirse en
garante de la conservación y revitalización de uno de
los Conjuntos Históricos más singulares del Archi-
piélago, declarado como tal en 1976 (Decreto 3302/76,
de 10 de diciembre), y cuyo perímetro de protección
fue delimitado en 2005 (Decreto 22/05, de 22 de fe-
brero). 

Se trata, por lo tanto, de un nuevo escenario sobre
el que surge la necesidad de modificar el Reglamen-
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to que ha de regular el funcionamiento de este Ór-
gano consultivo, teniendo en cuenta que este órgano
deberá informar acerca de todas las propuestas de in-
tervención que sean planteadas en el ámbito de ac-
tuación del PEPCH. En tal sentido y en aras de al-
canzar la máxima eficacia en el análisis de los proyectos
y actuaciones, la composición del Consejo Munici-
pal de Patrimonio Histórico deberá ser eminente-
mente técnica, apostando por la presencia de profe-
sionales especialistas en la materia y por representantes
de instituciones consultivas de reconocido prestigio
en la protección del Patrimonio Cultural, como la
Universidad de La Laguna, el Centro Internacional
para la Conservación del Patrimonio (CICOP), o el
Colegio de Arquitectos de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife. Asimismo y con la finalidad de garanti-
zar la correcta interpretación del PEPCH, integrarán
el Consejo un representante del Equipo Redactor del
Documento y de la Unidad Insular de Patrimonio
Histórico, administración interviniente en el proce-
so de aprobación del mismo. Del mismo modo, que-
da abierta la posibilidad de contar con el asesora-
miento de otras entidades no previstas en el presente
Reglamento, en atención a los asuntos que se some-
tan a su análisis y debate. 

No obstante y aún siendo conscientes de la impor-
tancia que representa el Conjunto Histórico, no con-
viene olvidar que el Consejo asumirá funciones re-
lacionadas tanto con la conservación como con la
difusión del Patrimonio Histórico de la localidad en
sus múltiples variantes, constituyéndose en el órga-
no especializado al efecto de valorar eficazmente las
intervenciones en los bienes patrimoniales, desde un
punto de vista multidisciplinar.

La puesta en valor de esos bienes patrimoniales se
erigirá también en premisa básica para el Consejo
Municipal de Patrimonio Histórico, siguiendo el prin-
cipio de que el conocimiento, la difusión, el uso y el
disfrute del Patrimonio Histórico constituyen tanto
la base como el fin último de la protección del mis-
mo.

Capítulo I.- Disposiciones generales.
Artículo 1.- Naturaleza.
El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico se

configura como órgano asesor y consultivo del Ayun-
tamiento de la Villa de La Orotava en materia de Pa-
trimonio Histórico. 

Artículo 2.- Régimen jurídico.
El régimen jurídico del Consejo Municipal de Pa-

trimonio Histórico del Ayuntamiento de la Villa de
La Orotava, se ajustará a lo dispuesto en el capítulo
II del título II de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y las presentes normas. 

Artículo 3.- Funciones.

Serán funciones del Consejo Municipal de Patri-
monio Histórico de la Villa de La Orotava, las si-
guientes: 

a) Asesoramiento, estudio y consulta de las cues-
tiones que, en materia de Patrimonio Histórico, le so-
metan a su consideración el Ayuntamiento de la Vi-
lla de La Orotava o cualquier ciudadano.

b) Elevar a la Administración competente la pro-
puesta de planificación de la política de conserva-
ción y protección del Patrimonio Histórico. 

c) Informar en los procedimientos de declaración
de Bienes de Interés Cultural, así como los de desa-
fectación de los mismos.

d) Asesorar en los procedimientos de declaración
de ruina de los bienes inmuebles declarados de inte-
rés cultural. 

e) Intervenir en los procedimientos sobre creación
de Parques Arqueológicos y Etnográficos, Museos,
Jardines y Sitios Históricos, etc. 

f) Asesorar en campañas formativas y divulgativas
sobre el Patrimonio Histórico de la Villa de La Oro-
tava. 

g) Proponer la adopción de medidas conducentes
al enriquecimiento y difusión de los bienes integrantes
del Patrimonio Histórico de la localidad.

h) Impulsar la intervención del mecenazgo en las
restauraciones y proyectos de divulgación del Patri-
monio Histórico, incentivando la participación de
empresas privadas.

i) Nombramiento de representantes ante otras ins-
tituciones de la administración pública que así lo so-
liciten.

j) Incentivar la participación de los diferentes en-
tes sociales en las actividades relacionadas con el Pa-
trimonio Histórico.

k) Cualquier propuesta tendente a la conservación
y protección del Patrimonio Histórico de la Villa de
La Orotava.

Artículo 4.- Órganos y composición.
1.- El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico

estará integrado por los siguientes órganos:
* Pleno del Consejo.
* Presidente.
* La Secretaría.
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2.- La composición del Consejo Municipal de Pa-
trimonio Histórico será la siguiente:

Presidente nato: el Alcalde.
Presidente: el/la Concejal/a Delegado/a de Patri-

monio Histórico.
Vocales:
Un representante de la Universidad de La Laguna.
Un representante del Colegio de Arquitectos.
Un representante de la Unidad Insular de Patrimo-

nio Histórico.        
Un representante del Equipo Redactor del PECH.
Un representante del Centro Internacional para la

Conservación del Patrimonio (CICOP).
Un Arquitecto Municipal.
Un Gestor Técnico Municipal de Patrimonio Histó-

rico.
Los portavoces de los Grupos Políticos con repre-

sentación en el Pleno de la Corporación: pueden asis-
tir a las sesiones del Consejo Municipal actuando con
voz pero sin voto.

Secretario: será el Secretario General de la Corpo-
ración o funcionario en quien delegue.

El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico, es-
tará asistido por un letrado municipal, designado a
propuesta del Secretario General.  

1.- Todos los miembros del Consejo actuarán con voz,
pero sólo tendrán derecho al voto los vocales del mis-
mo.

2.- El mandato de los miembros del Consejo Munici-
pal de Patrimonio Histórico expirará al terminar el man-
dato de la Corporación. El Presidente renovará el cargo
con ocasión de la toma de posesión como miembro cor-
porativo. Cualquier vacante anticipada en el cargo que
no lo sea por terminación del mandato, será ocupada por
la persona designada por la Entidad o Administración a
la cual represente el titular del puesto que ha quedado
vacante. Las vacantes anticipadas serán cubiertas hasta
la expiración del mandato correspondiente.

3.- La propuesta de nombramiento de las distintas
administraciones y entidades que están representadas
en el Consejo Municipal de Patrimonio Histórico ha-
brán de contener titular y suplente, con sus datos de
localización a efectos de las notificaciones oficiales.

4.- El desempeño de los cargos en el Consejo Mu-
nicipal de Patrimonio Histórico no será retribuido, ni

tendrá compensación económica alguna por su per-
tenencia al mismo, ni por el desarrollo de funciones
relacionadas con él.

7.- Los miembros del Consejo Municipal de Patri-
monio Histórico cesarán por alguna de las siguien-
tes causas:

a) Expiración del plazo de mandato, sin perjuicio
de continuar en funciones hasta la toma de posesión
del nuevo Consejo.

b) A propuesta de las entidades o administraciones
que promovieron el nombramiento.

c) Renuncia aceptada por el Presidente del Conse-
jo Municipal de Patrimonio Histórico.

d) Por fallecimiento.
Capítulo II.- Funcionamiento.
Artículo 5.- Régimen de sesiones.
1.- El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico

celebrará sesión ordinaria al menos una vez cada tres
meses, como mínimo, previa convocatoria del Pre-
sidente.

2.- Las sesiones extraordinarias serán convocadas
por el Presidente a iniciativa propia o a solicitud de
un tercio de los miembros del Pleno del Consejo por
escrito, expresando los asuntos a tratar.

3.- Las sesiones del Pleno del Consejo Municipal
de Patrimonio Histórico no serán públicas salvo acuer-
do expreso por unanimidad de los miembros.

Artículo 6.- Convocatorias y acuerdos.
1.- Las convocatorias se cursarán con una antela-

ción mínima de 48 horas, salvo en los casos de ur-
gencia, acompañándose del orden del día de la sesión.

2.- Para la válida constitución del Consejo Muni-
cipal de Patrimonio Histórico se requerirá, en todo
caso, la presencia del Presidente, del Secretario y de
la mayoría absoluta de los miembros. En caso de no
existir quórum para la válida celebración de la sesión
en primera convocatoria, se celebrará en segunda me-
dia hora más tarde, requiriendo la presencia de un
tercio de los miembros.

3.- Podrán ser objeto de deliberación o acuerdo
asuntos no incluidos en el orden del día, siempre que
se apruebe por mayoría absoluta de los miembros
presentes.

Artículo 7.- Actas de las sesiones.
De cada sesión que celebre el Consejo Municipal

de Patrimonio Histórico se levantará acta por el Se-
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cretario, en la que se detallen necesariamente los asis-
tentes, el orden del día, el lugar y tiempo de la cele-
bración, las deliberaciones y los acuerdos adoptados,
con especificación del sentido de voto.

En el acta figurará, a solicitud de los respectivos
miembros, el voto particular que emita cualquiera de
ellos, contrario al acuerdo que al efecto se adopte.
Asimismo cualquier miembro tiene derecho a soli-
citar la trascripción íntegra de su intervención o pro-
puesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo
más breve posible, el texto que se corresponda fiel-
mente con su intervención, haciéndose así constar en
el acta o uniéndose copia a la misma.

Las actas serán aprobadas en la siguiente sesión
que celebre el Pleno del Consejo.

Excepcionalmente y de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación vigente de Régimen Local,
se podrán expedir certificaciones de los acuerdos an-
tes de que el acta de la sesión en que se hubiesen acor-
dado se haya aprobado, efectuando las salvedades le-
gales correspondientes.

Artículo 8.- Dictamen.
1.- El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico

en sus reuniones deliberantes emitirán dictámenes
que tendrán el carácter de preceptivos y no vincu-
lantes, como consecuencia de la naturaleza de órga-
no de asistencia y asesoramiento propio del mismo.

2.- En tal sentido, el Consejo Municipal de Patri-
monio Histórico a la hora de emitir dictámenes, ten-
drá en cuenta que el pronunciamiento de los mismos
se adaptará a lo siguiente: 

A) Informar favorablemente la intervención que se
propone.

B) Informar desfavorablemente la intervención que
se propone.

C) Informar favorablemente la intervención que se
pretende, condicionando la misma a la variación de
algún extremo del proyecto.

En dicho supuesto se procederá a habilitar al Área
de Intervención Urbanística del Ayuntamiento, a que
proceda a constatar que se ha variado dicho extremo
en el proyecto de referencia, de tal forma que se ele-
vará al órgano competente para que en su caso, emi-
ta la oportuna autorización administrativa y poste-
rior dación de cuenta al Consejo Municipal de
Patrimonio Histórico.

D) Dejar el expediente sobre mesa, hasta tanto se
emitan los informes necesarios o se complete la do-
cumentación que se crea oportuna.

Capítulo III.- El Presidente. 
Artículo 9.- Funciones del Presidente.
El Presidente del Consejo Municipal de Patrimo-

nio Histórico tendrá las siguientes funciones:
a) Representar al Consejo en cuantos actos sea pre-

ciso.
b) Convocar y presidir las sesiones, garantizando

el cumplimiento de las leyes así como la regularidad
de las deliberaciones y votaciones.

c) Someter, en su caso, propuestas a la considera-
ción del Consejo.

d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos
del Consejo.

e) Dictar cuantas instrucciones de régimen interior
sean procedentes para el adecuado despacho de los
asuntos de los que sea competente el Consejo Muni-
cipal de Patrimonio Histórico.

f) Tramitar la solicitud de documentación e infor-
mes que se estimen necesarios.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean propias de
su condición de Presidente.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente podrá ser sustituido por el
Presidente Nato, que además, podrá asumir la dele-
gación en aquellos actos públicos para los que será
nombrado al efecto.

Capítulo IV.- Los Vocales.
Artículo 10.- Funciones de los vocales.
Los vocales tendrán las siguientes funciones:
a) Asistir a las sesiones del Pleno del Consejo Mu-

nicipal de Patrimonio Histórico sin que esta facultad
pueda ser delegada a favor de otra persona.

b) Intervenir en las deliberaciones y emitir su vo-
to para la adopción de los acuerdos, sin que este de-
recho al voto sea delegable en cualquier otro miem-
bro del Consejo.

c) Formular las propuestas, enmiendas orales o es-
critas y votos particulares que se estimen proceden-
tes en el seno del Consejo.

Capítulo V.- El Secretario.
Artículo 11.- Funciones del Secretario.
El Secretario que actuará con voz y sin voto, ten-

drá las siguientes funciones:
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a) Asistir al Presidente en la confección del orden
del día de las sesiones.

b) Cursar las convocatorias por orden del Presi-
dente, así como las citaciones a los miembros del
Consejo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros del Consejo.

d) Redactar las Actas y expedir las certificaciones
de los acuerdos por orden y con el visto bueno del
Presidente.

e) Llevar y custodiar el Libro de Actas de las se-
siones.

f) Cuantas otras gestiones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

g) En caso de vacante, ausencia o enfermedad del
Secretario, éste será suplido por la persona que le
sustituya.

Capítulo VI.- La participación ciudadana.
Artículo 12.- Asistencia de expertos invitados.
El Presidente del Consejo Municipal de Patrimo-

nio Histórico podrá recabar los informes que estime
oportunos, o bien convocar a la asistencia a las se-
siones, a aquéllas personas que por su condición es-
pecífica considere idóneas por razón de los asuntos
a tratar, todo ello en aras de lograr un adecuado ase-
soramiento del Consejo.

Artículo 13.- Asistencia de los vecinos.
El Presidente podrá autorizar, previo informe, la

intervención de cualquier vecino que pretenda eje-
cutar un proyecto en su propiedad, o esté afectado
por cualquier intervención prevista o realizada en un
bien patrimonial, a fin de que pueda exponer su vi-
sión y sus opiniones al pleno del Consejo.

Estas intervenciones públicas serán solicitadas por
la persona afectada, por escrito, previamente y con
la debida antelación, exponiendo con detalle la si-
tuación de las obras para su incorporación en el or-
den del día.

Disposición adicional.
Única.- Las propuestas de designación y los nom-

bramientos de los representantes que han de integrar
el Consejo Municipal de Patrimonio Histórico, de-
berán efectuarse en el plazo máximo e improrroga-
ble de 3 meses desde la entrada en vigor de este Re-
glamento.

Disposición derogatoria.
Única.- Con la entrada en vigor del presente Re-

glamento, quedarán derogadas todas las disposicio-
nes que contienen el Reglamento aprobado con fe-
cha 22 de noviembre de 2005.

Disposiciones finales.
Primera.- Se faculta al Concejal Delegado del Área

de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de la Vi-
lla de La Orotava a realizar cuantas gestiones sean
necesarias para la consecución de los objetivos de
este Reglamento, así como para la constitución del
Consejo Municipal de Patrimonio Histórico.

Segunda.- En lo no previsto en el presente Regla-
mento, se establecerá lo dispuesto en la Ley de Ba-
ses de Régimen Local, Ley 14/1990 de 26 de julio
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio
Histórico de Canarias modificada por la Ley 11/2002,
de 21 de noviembre, además de lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y su posterior mo-
dificación mediante la Ley 4/1999.

Tercera.- El presente Reglamento no entrará en vi-
gor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, hasta que haya publicado íntegra-
mente la normativa en el Boletín Oficial de La Pro-
vincia y haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 65.3 de dicha norma.

Contra la presente resolución cabe interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados del día siguiente al de la notificación o
publicación del acto que ponga fin a la vía adminis-
trativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será
de 6 meses y se contará a partir del día siguiente a
aquel en que de acuerdo con su normativa específica
se entienda desestimado por silencio administrativo.

En la Villa de La Orotava, a 3 de mayo de 2010.
El Alcalde-Presidente, Isaac Valencia Domínguez.-

P.S.M., el Secretario General, Juan Carlos de Tomás
Martí.

VILLA DE LOS REALEJOS
A N U N C I O

8467 6626
Asunto: aprobación inicial de los expedientes de

modificación de créditos números 11D/2010, 12D/2010,
13D/2010 y 14D/2010.
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